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Expte. N~ 619/78

VISTO:

Este expediente por el que la Obra Social de la Universidad solicita un
aporte económico con carácter de urgente y como anticipo de futuros pagos; y

CONSIDERANDO :

Que dicho pedido está justificado en la necesidad de cumplir con la cane
celación de facturas de distintas Obras Sociales Universitarias, por servicios
relacionados con convenios de mutua reeiprocidad;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3~ de la Le~
N~ 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Autorizar a la Dirección General de Administración, a efectuar /
un adelanto de diez millones de pesos ($ 10.000.000,00) a la Obra SQcial de es-
ta Casa, como anticipo de futuros pagos que la Universidad debe liquidar a la
misma.

ARTICULO 2°.~ Hágase saber y siga a Dlreccion General de Administraci6n para
su toma de razón y demás efectos._


